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MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

COMISION DE PRESUPUESTO 

ACTA SESION ORDINARIA 

MIVAH-DMVAH-CTAI-ACT-0001-2025 

GOBIERNO 

DE COSTA RICA 

Acta número cero cero cero uno correspondiente a la sesión ordinaria de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información. 
Lugar: Forma virtual, Microsoft Teams. 
Fecha: 26 de junio de 2025. 
Hora: 07:58 a.m. 
Participantes presentes: 
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Maribel Salazar Valverde Directora de la Dirección Administrativa Financiera 

María Gabriela Hernández Cortés Jefa Departamento Proveeduría Institucional 

Esteban Campos Ramírez Jefe Departamento Financiero 

Elisa María Robles Vega Oficina de Gestión Institucional de Recursos Humanos 

María José Zamora Ramírez Jefa Asesoría Jurídica 

Andrés Pérez Ulloa Jefe Departamento de Tecnologías de Información 

Jennifer Vivas Escamilla Departamento de Diagnóstico e Incidencia Social 

Geovanny Sanabria Bermúdez Dirección de Gestión Integrada del Territorio 

Humberto Rolando Camacho Herrera Departamento de Servicios Generales 

Abelardo Quirós Rojas Jefe Planificación Institucional 

José Pablo !barra Acosta Dirección Administrativa Financiera 

Claudia Chacón Mora Dirección Administrativa Financiera 

Capítulo 1: Comprobación de quórum. 

Artículo 1. La coordinadora de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Sra. Maribel Salazar Valverde procede a comprobar que esté presente el quórum. 
ACUERDO 1. Se aprueba el quórum de la Sesión Ordinaria MIVAH-DMVAH-CTAI-ACT-
0001-2025. ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------------
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MINISTERIO DE VIVIENDA y l GOBIERNO 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DE COSTA RICA 

ACUERDO 2. Se aprueba la agenda de la Sesión Ordinaria No. 001-2025. ACUERDO EN 

FIRME---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Capítulo 111: Correspondencia recibida. 

Articulo 111. Se da lectura al oficio MIVAH-DMVAH-0514-2025, mediante el cual la señora 
Ministra designa formalmente a los miembros de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información. Se aclara que por error no se incluyó a los funcionarios Abelardo Quirós y 
Humberto Camacho, quienes serán incorporados formalmente en una próxima 
actualización. 
Los miembros de esta Comisión de Transparencia y Acceso a la Información dan por 
recibido la información presentada. SE TOMA NOTA--------------------------------------------------

Capítulo IV: Revisión Normativa aplicable. 

Articulo IV. Se revisa el Decreto Legislativo N. º 10554, Ley Marco de Acceso a la 
Información Pública. La Coordinadora destaca los artículos 1, 2, 16 y 18. En su intervención, 
destacó que esta normativa representa un avance significativo en materia de transparencia 
institucional, al establecer el derecho humano de toda persona a acceder a la información 
pública de manera proactiva, oportuna, completa y accesible. 

Se enfatizó que esta ley no solo promueve la transparencia administrativa, sino que también 
fortalece la rendición de cuentas y la eficiencia en la gestión pública. En particular, se hizo 
referencia al artículo 16 de la ley, el cual establece la obligación de los sujetos obligados 
como el MIVAH de publicar de forma oficiosa una serie de informaciones institucionales en 
sus sitios web. Entre ellas se incluyen el marco normativo vigente, la estructura orgánica, 
los servicios brindados, los presupuestos, los procesos de contratación administrativa, las 
actas de órganos colegiados, los informes de auditoría, y otros documentos de interés 
público. 

Asimismo, se abordó el artículo 18, que delimita el alcance del derecho de acceso a la 
información, estableciendo excepciones cuando se trate de datos sensibles o protegidos 
por otras normativas, como la Ley de Protección de la Persona frente al Tratamient9,; e.::st:Js_._ 
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

GOBIERNO 
DE COSTA RICA 

Durante el intercambio, el señor Geovanny Sanabria planteó inquietudes sobre la 
publicación de bases de datos relacionadas con terrenos del estado, señalando que dicha 
información podría ser susceptible de mal uso o manipulación. En respuesta, la señora 
María José Zamora, asesora jurídica, explicó que la Ley Marco se enfoca en la 
transparencia de la información institucional, mientras que la protección de datos 
personales se rige por una normativa distinta. Añadió que, en casos donde la información 
provenga de terceros como el Registro Nacional o el INVU, se deben respetar los convenios 
y restricciones legales vigentes. 

Finalmente, se acordó que esta revisión normativa constituye la base para el trabajo de la 
Comisión, y que cada miembro deberá analizar el cumplimiento de su área con respecto a 

( ) las obligaciones establecidas en la ley. Se estableció que, en una segunda etapa del plan 
de trabajo, se valorará la inclusión de información adicional, siempre bajo criterios técnicos 
y jurídicos que garanticen el cumplimiento normativo y la protección de datos sensibles. 

( ) 

Los miembros de esta Comisión de Transparencia y Acceso a la Información dan por 
recibid o I a información presentada. SE TOMA NOTA--------------------------------------------------

Capítulo V: Elaboración del Plan de Trabajo para el cumplimiento del Decreto Nº 

10554. 

Articulo V. La Coordinadora presenta un diagnóstico del estado actual del portal de 
transparencia institucional del MIVAH. Se identifican múltiples áreas con información 
desactualizada, lo que podría afectar negativamente en una eventual evaluación por parte 
de la Defensoría de los Habitantes. 

Se revisan las secciones del portal, identificando los siguientes hallazgos: 

• Bienes y gastos fijos: Última actualización en 2020. Se asigna al señor Humberto 
Camacho la responsabilidad de revisar y actualizar esta sección. 

• Oficina de Gestión Institucional de Recursos Humanos: Información 
desactualizada desde 2022 la señora Elisa Robles confirma que ya se trabaja en la 
actualización de archivos. ,,,�� 1/, 1\. �-----"1 � 
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M I N I ST E R I O  D E  V I V I E N DA Y j G O B I E R N O  

AS E N TA M I E N TO S  H U M A N O S  
D E  C O S TA R I C A 

Compras y contrataciones: Información desactualiza a desde 2020. La señora 
María Gabriela Hernández asume la responsabilidad de actualizar esta sección. 

• Presupuesto: Faltan modificaciones recientes y ejecución presupuestaria 2024 el 
señor Esteban Campos indica que se están preparando los informes y que 
consultará con Andrés sobre el formato adecuado para su publicación. 

• 

• 

Planes institucionales: En su mayoría actualizados el señor Abelardo Quirós 
confirma que se trabaja en el PAO 2026 y en la inclusión de informes de seguimiento. 

Informes institucionales y de auditoría: Se identifican vacíos en los informes de 
jerarcas recientes. El señor José Pablo lbarra y el señor Abelardo Quirós se 
comprometen a revisar y completar esta información. 

El señor Andrés Pérez Ulloa propone revisar la estructura del portal del Poder Judicial, 
reconocido por su excelencia en transparencia, y presentar una propuesta de 
reorganización del sitio web del MIVAH. 

ACU E RDO 3. Se establece como fecha para la próxima sesión el lunes 28 de julio de 2025. 
Cada miembro deberá presentar un informe de avance sobre la actualización de la 
información institucional . El señor Andrés Pérez presentará una propuesta de 
reestructuración del portal .  ACUERDO EN FIRM E-----------------------------------------------------

CAPITULO VI . C ierre de la Sesión Ordinaria M IVAH-DMVAH-CTA I-ACT-0001-2025. 

ARTICULO 6. Es todo. Se levanta la sesión al ser nueve horas con veintiséis minutos se 
da por f i nalizada la sesión. ------------------------------------------------------------------------------------

Mari bel Sa lazar Valverde D i recto ra de la D i rección Ad min istrat iva 

F i nanc iera 

María Gabr ie la Hernández Cortés Jefa Departamento P roveedu r ía I nst ituc iona l  

Esteban Campos Ramírez Jefe Departamento F i nanciero 

El isa María Rob les Vega 

María José  Zamora Ramírez 

Ofic i na  de Gestión I n stituc iona l  de Recu rsos 

H u manos 

Jefa Asesoría J u ríd ica 
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Andrés Pérez U l loa 

Jenn ifer Vivas Escam i l l a  

Geovanny Sanabria Bermúdez 

Humberto Rolando Camacho 

Herre ra 

Abe lardo Qu i rós Rojas 

José Pablo l barra Acosta 

C laud ia  Chacón Mora 

Jefe Departamento de Tecnolog ías de 

I nformación 

Depa rtamento de D iagnóst ico e I nc i dencia 

Soc ia l  

D i rección de Gestión  I n teg rada del  Te rrito rio 

Departamento de Serv ic ios Gene rales 

Jefe P lan ificac ión I nstituc iona l  

Di rección Adm i n istrativa F i nanciera 

Dirección Admin istrativa F i nanc iera 




